
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

REF: 11001-40-03-045-2020-00636-00 

 

Por reunir los requisitos legales, se admite la anterior demanda de DECLARACIÓN 

DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO, de BAUDILIO BELTRÁN BELTRÁN y MARÍA ISABEL HERRERA 

VÁSQUEZ, en contra de JOSÉ HUMBERTO MARTÍNEZ ROMERO, PEDRO LUIS 

ROMERO VELÁSQUEZ y demás PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Désele a la presente demanda el trámite del proceso verbal, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 368 y siguientes del C.G. del P.. 

 

De la demanda y de sus anexos, se corre traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días. 

 

Notifíquesele este auto a la parte demandada, teniendo en cuenta para ello lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. 

 

Se dispone el emplazamiento de todas las personas que se crean con derechos 

sobre el bien pretendido en pertenencia, identificado con el folio de matrícula No. 

50S-746703. En consecuencia, por Secretaría inclúyase el proceso en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas al que se refiere el inciso 5º del artículo 108 del 

C.G. del P., con lo cual se cumple lo señalado en el inciso 1º del numeral 7 del 

artículo 375 del mismo cuerpo normativo y en el artículo 10 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020. 
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Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-746703; por 

Secretaría, líbrese oficio dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos 

correspondiente y entréguese a la parte demandante, para que proceda a su 

inmediato diligenciamiento. 

 

El extremo demandante deberá instalar la valla en el predio objeto de este proceso, 

para lo cual habrá de tener en cuenta lo señalado en el numeral 7 del artículo 375 

del C.G. del P.. 

 

Para los fines previstos en el inciso 2º del numeral 6 del artículo ya mencionado, 

infórmese la existencia del presente proceso a las siguientes entidades: 

 

1. Superintendencia de Notariado y Registro. 

2. Agencia Nacional de Tierras (antes Instituto Colombiano para el Desarrollo 

Rural-Incoder). 

3. Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas. 

4. Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas. 

5. Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC). 

6. Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

 

Se le reconoce personería jurídica al Dr. ORLANDO ANTONIO CHINGATE 

CABRERA como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines señalados en el memorial poder. 

 

Notifíquese, 
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